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RADICADO:                        RADICADO: 05001 31 05 011 2019 00435 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, promovido 

por la señora ALBA MERY RUÍZ BUILES en contra de la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., por medio de correo electrónico con fecha del 07 

de diciembre de 2020, fue radicado por el apoderado judicial del 

demandante memorial en el cual se adjuntó copia de la guía n.° 

9113376021 del 30 de noviembre de la misma anualidad, por medio 

de la cual se pretendía efectuar la notificación de la demanda  a la 

entidad demandada.  

 

Sin embargo, ha de decirse que, en consideración a lo establecido 

por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, mediante el cual se 

adoptaron ciertas medidas para implementar las tecnologías de la 

información en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el virus de 

Covid-19, se dispuso en el artículo 08 del mencionado decreto lo 

siguiente:  

 

«Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.» 

 

En el caso que nos ocupa, se puede evidenciar, de la guía n° 

9113376021, aportada por el apoderado del demandante, que el 

envío de la notificación tuvo lugar el 30 de noviembre de 2020, es 

decir en el marco del estado de emergencia y por tanto la notificación 

de la demanda debió efectuarse siguiendo los lineamientos 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, adjuntando a dicho envío la 

demandan junto con los anexos.  



 

Expuesto lo anterior, esta agencia judicial, considera necesario 

requerir a la parte demandante para que realice en debida porfa la 

notificación de la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

     
JOHN JAIRO ARANGO  

JUEZ  

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS n.° 157 fijado 

electrónicamente hoy 08 de octubre de 2021 a las 8:00 am. 
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